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 ACUERDO de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención mediante convenio de colaboración en materia 
de Formación Profesional Ocupacional con la Confede-
ración Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas 
activas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo ge-
neral ofrecer a la población activa una cualificación profe-
sional concreta vinculada a los actuales requerimientos de 
mercado laboral, mejorando así las oportunidades de acceso 
al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los úl-
timos años un importante crecimiento en el nivel formativo, 
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía 
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las 
sociedades de los paises desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos 
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías 
que han transformado los medios de producción y de trabajo, 
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un 
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo. 

A fin de desarrollar las acciones de Formación para el 
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación 
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta 
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta 
de Andalucía subvencionará a diversas entidades, entre las 
que se encuentra la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras de Andalucía, que tiene un especial conocimiento del 
mercado de trabajo y su evolución, lo que le permite impartir 
acciones de formación adecuadas a las necesidades de dicho 
mercado y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conse-
jería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico con 
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalu-
cía para la ejecución de acciones en materia de Formación 
Profesional Ocupacional por un importe total de catorce millo-
nes de euros (14.000.000,00 € ). El objeto de este Convenio 
es la impartición de 381 cursos y afectará a 5.765 alumnos de 
toda Andalucía. 

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de 2008 adopta 
el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de ca-
torce millones de euros (14.000.000,00 €) a la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía, mediante Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo y 
dicha entidad, para acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional.

Segundo. Se autoriza el abono de la totalidad del importe 
de la subvención, en la forma en que se estipule en el Conve-
nio de Colaboración, sin necesidad de justificación previa en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 ACUERDO de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención para el desarrollo de un proyecto de formación 
profesional ocupacional a la entidad Fundación Andalu-
za Fondo de Formación y Empleo.

El VI Acuerdo de Concertación Social, suscrito por la 
Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios de 
Andalucía y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obre-
ras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de An-
dalucía, recoge un apartado sobre «Cualificación de los Re-
cursos Humanos» en el que se señala la necesidad de que la 
sociedad andaluza disponga de un capital humano formado 
adecuadamente. Esta formación debe de estar orientada es-
pecíficamente al empleo, por lo que se requiere llevar a cabo 
políticas activas para mejorar la cualificación profesional de la 
población andaluza, facilitar la inserción laboral de los desem-
pleados e incentivar la creación de empleo estable.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo.

La «Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo», 
con una extensa red de Centros Formativos en todo el territo-
rio andaluz, es una entidad idónea para alcanzar dicho fin, ya 
que el objeto principal de la misma es el fomento y promoción 
de los sectores productivos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en el ámbito de la formación y el fomento del empleo 
mediante el desarrollo de programas formativos y de empleo, 
asesoramiento en la planificación de ofertas formativas y otras 
actuaciones.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conse-
jería de Empleo pretende tramitar una subvención a la Funda-
ción Andaluza Fondo de Formación y Empleo para la ejecución 
de acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional 
por un importe total de diecinueve millones seiscientos cin-
cuenta mil doscientos noventa y nueve euros y treinta y un 
céntimos (19.650.299,31). El objeto de esta subvención es 
la impartición de 620 cursos destinados a 9.108 alumnos y 
alumnas de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas de la Junta 
de Andalucía (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.



Página núm. 58 BOJA núm. 164 Sevilla, 19 de agosto 2008

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de 2008 adopta 
el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de una subvención por 
importe de diecinueve millones seiscientos cincuenta mil 
doscientos noventa y nueve euros y treinta y un céntimos 
(19.650.299,31) a la Fundación Andaluza Fondo de Formación 
y Empleo mediante Resolución de la Consejería de Empleo a 
favor de dicha Entidad para acciones de Formación Profesio-
nal Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su cali-
dad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adop-
tar las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 29 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ordena la 
publicación del Convenio de encomienda de gestión 
de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de salud pública firmado con el 
Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de 
julio de 1999, por la que se delegan competencias para la sus-
cripción de convenios entre la Consejería y los Ayuntamientos 
sobre encomienda de gestión de actuaciones de tramitación 
de procedimientos sancionadores en materia de salud pública, 
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar el Convenio 
con el Ayuntamiento de Espartinas, sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de salud pública.

Sevilla, 4 de agosto de 2008.- El Delegado, Francisco Ja-
vier Cuberta Galdós.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS, 

SOBRE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE ACTUACIONES DE 
TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA.

En Sevilla, a 4 de agosto de 2008.

R E U N I D O S

De una parte, don Francisco J. Cuberta Galdós, Delegado 
Provincial de la Consejería de Salud de Sevilla, en ejercicio de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de ju-
lio de 1999, por la que se delegan competencias para la sus-
cripción de convenios entre la Consejería y los Ayuntamientos 
sobre encomienda de gestión de actuaciones de tramitación 
de procedimientos sancionadores en materia de salud pública 
(BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999). 

De otra parte, don Domingo Salado Jiménez, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Espartinas, en uso de las faculta-
des que le confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, 

E X P O N E N

1. Que el art. 25.2, apartado h), de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece 
que el Municipio ejercerá, en todo caso, competencias en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en materia de protección de la salubridad pública.

2. Por su parte, los arts. 38.1 y 27.2.a) de la Ley 2/1998, 
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establecen, respectiva-
mente, las competencias que en materia de salud pública ejer-
cerán los municipios, según las condiciones previstas en la le-
gislación vigente de régimen local, así como la competencia de 
los Alcaldes para sancionar hasta 15.025,30 € las infracciones 
sanitarias en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. Igualmente, el art. 37 de la Ley 2/1988, de 15 de ju-
nio, de Salud de Andalucía, dice que la Consejería de Salud 
cooperará con los municipios, prestándoles el apoyo técnico 
preciso para el ejercicio de las competencias en materia de 
salud pública que esta Ley les atribuye y, en su caso, podrá 
intervenir de forma subsidiaria, conforme a lo previsto en la 
normativa vigente en materia de régimen local.

4. Finalmente, el art. 105 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, establece que la realización de actividades de carác-
ter material, técnico o de servicios de la competencia de los 
órganos administrativos o de las entidades de Derecho Público 
podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la 
misma o de distinta administración, por razones de eficacia 
o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 
desempeño.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes pro-
ceden a la formalización del presente Convenio de acuerdo 
con las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
Por el presente Convenio, el Ayuntamiento de Espartinas 

encomienda a la Consejería de Salud, a través de su Dele-
gación Provincial de Sevilla, el ejercicio de las funciones de 
tramitación de procedimientos sancionadores en materia de 
salud pública, cuyo contenido figura especificado en la cláu-
sula siguiente, sin perjuicio de la titularidad de la competencia 
sancionadora que corresponde a la Entidad encomendante.

Segunda. Actuaciones de la Delegación Provincial de Salud. 
La encomienda de gestión comprenderá las siguientes 

actuaciones de procedimiento a realizar por las Delegaciones 
Provinciales: 

a) Recepción de los documentos y de aquellas actuacio-
nes e iniciativas a través de las cuales se comunique la posible 
comisión de una infracción.

b) Actuaciones previas para determinar si concurren las 
circunstancias que justifiquen la iniciación de un procedi-
miento sancionador.

c) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de acuerdo de 
iniciación del procedimiento sancionador, con determinación 
del órgano instructor y, en su caso, Secretario, o de propuesta 
de declaración de improcedencia de iniciación del mismo.

d) Remisión al Ayuntamiento de propuesta de adopción 
de las medidas de carácter provisional, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 136 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y en el artículo 28 de la ley 2/1998, de 15 de junio, de 
Salud de Andalucía.


